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Ciudad Patrimonio de la Humanidad




Ref. Secretaría General.
F.S.O./s.s.g

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DÍA 20 DE MARZO DE  2017.


Siendo las nueve horas del día veinte de marzo de dos mil diecisiete.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 13 de marzo de 2017, sin enmiendas respecto al borrador de la misma.
2º.- ÁREA DE GOBIERNO DE ADMINISTRACIÓN, HACIENDA Y PLANIFICACIÓN ECONÓMICA.

2.1.- ASESORÍA JURÍDICA.

2.1.1.- Personación en Procedimientos Judiciales. 

2.1.1.1.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 112/2017 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a l@s Letrad@s D. Benito Sardinero López, D. Mariano Gómez Esteban, Dª. Carmen Díaz Burgos y Dª. Raquel Rey Casares y procuradora a Dª Mercedes Carrasco Parilla, para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.1.1.2.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 113/2017 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a l@s Letrad@s D. Benito Sardinero López, D. Mariano Gómez Esteban, Dª. Carmen Díaz Burgos y Dª. Raquel Rey Casares y procuradora a Dª Mercedes Carrasco Parilla, para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.1.1.3.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado nº 97/2017 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.
SEGUNDO.- Designar a l@s Letrad@s D. Benito Sardinero López, D. Mariano Gómez Esteban, Dª. Carmen Díaz Burgos y Dª. Raquel Rey Casares y procuradora a Dª Mercedes Carrasco Parilla, para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.1.1.4.- PRIMERO.- Personarse ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla La Mancha en el Recurso de Apelación interpuesto. 

SEGUNDO.- Designar a l@s Letrad@s D. Benito Sardinero López, D. Mariano Gómez Esteban, Dª. Carmen Díaz Burgos y Dª. Raquel Rey Casares y procurador a D. Francisco Ponce Riaza de Albacete, para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.1.1.5.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 115/2017 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a l@s Letrad@s D. Benito Sardinero López, D. Mariano Gómez Esteban, Dª. Carmen Díaz Burgos y Dª. Raquel Rey Casares y procuradora a Dª Mercedes Carrasco Parilla, para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.1.2.- Dación de cuentas de Resoluciones Judiciales.

2.1.2.1.- PRIMERO.- Tomar conocimiento de la Sentencia 75/2017.
SEGUNDO.- No interponer recurso de apelación contra dicha sentencia.
TERCERO.- Que se notifique dicho acuerdo a los servicios interesados.

2.1.2.2.- PRIMERO.- Tomar conocimiento de la Firmeza de la Sentencia 43/2017.
SEGUNDO.- Que se adopten las medidas oportunas para su cumplimiento.
TERCERO.- Que se notifique dicho acuerdo a los servicios interesados.

2.1.2.3.- PRIMERO.- Tomar conocimiento del Decreto 22/2017.
SEGUNDO.- Que se adopten las medidas oportunas para su cumplimiento.

TERCERO.- Que se notifique dicho acuerdo a los servicios interesados.
2.1.2.4.- ÚNICO.- Tomar conocimiento de la Sentencia 90/2017.
2.2.- HACIENDA.
ÚNICO.- Debatido el asunto, según lo preceptuado en el artículo 127.1. de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local;  el artículo 113 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre y votado favorablemente por unanimidad de todos los miembros presentes de la Junta de Gobierno Local, se acuerda, desistir de la demanda interpuesta contra la Entidad Financiera BBVA, por los motivos aducidos en los informes relatados.
3º.- ÁREA DE GOBIERNO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS A LA CIUDAD.

3.1.- ASUNTOS GENERALES Y TRÁFICO.

3.1.1.- Multas de Tráfico.

3.1.1.1.- PRIMERO.- La DESESTIMACION DEL RECURSO DE REPOSICION que se relaciona, en el expediente de embargo con número de recibo 1300475  y expediente ejecutiva 130013128,150009839,150014893 , al comprobarse que no se dan los motivos que alega de oposición a la misma. 
SEGUNDO.- Notificar a los interesados los recursos pertinentes. 
3.1.1.2.- PRIMERO.- La DESESTIMACION DEL RECURSO DE REPOSICION que se relaciona, en el expediente de embargo con número de recibo 120013715  y expediente ejecutiva 1300323 , al comprobarse que no se dan los motivos que alega de oposición a la misma. 
SEGUNDO.- Notificar a los interesados los recursos pertinentes. 
3.1.1.3.- PRIMERO.- La DESESTIMACION DEL RECURSO DE REPOSICION que se relaciona, en el expediente de embargo con número de recibo 130009964 y expediente ejecutiva 1400012 , al comprobarse que no se dan los motivos que alega de oposición a la misma. 
SEGUNDO.- Notificar a los interesados los recursos pertinentes. 
3.1.1.4.- PRIMERO.- La DESESTIMACION DEL RECURSO DE REPOSICION que se relaciona, en el expediente de embargo  con número de  recibo 130001743  y expediente ejecutiva 11301013 , al comprobarse que no se dan los motivos que alega de oposición a la misma. 
SEGUNDO.- Levantar la suspensión de las deudas y continuar con el procedimiento de cobro.

TERCERO.- Notificar a los interesados los recursos pertinentes. 
3.1.1.5.-PRIMERO.- La DESESTIMACION DEL RECURSO DE REPOSICION que se relaciona, en el expediente de embargo  con número de  recibo  160000874  y expediente ejecutiva 1601417 , al comprobarse que no se dan los motivos que alega de oposición a la misma. 
SEGUNDO.- Levantar la suspensión de las deudas y continuar con el procedimiento de cobro.

TERCERO.- Notificar a los interesados los recursos pertinentes. 
3.1.1.6.- PRIMERO.- La DESESTIMACION DEL RECURSO DE REPOSICION que se relaciona, en el expediente de apremio con número de 160015401 y expediente ejecutiva 1300325 , al comprobarse que no se dan los motivos que alega de oposición a la misma. 
SEGUNDO.- Levantar la suspensión de las deudas y continuar con el procedimiento de cobro.
3.1.1.7.- PRIMERO.- La DESESTIMACION DEL RECURSO DE REPOSICION que se relaciona, en el expediente de apremio con número de recibo 160015899   y expediente ejecutiva 1700039 , al comprobarse que no se dan los motivos que alega de oposición a la misma. 
SEGUNDO.- Levantar la suspensión de las deudas y continuar con el procedimiento de cobro.
3.1.1.8.- PRIMERO.- La DESESTIMACION DEL RECURSO DE REPOSICION que se relaciona, en el expediente de apremio con número de recibo 140018553  y expediente ejecutiva 0000266 , al comprobarse que no se dan los motivos que alega de oposición a la misma. 
SEGUNDO.- Levantar la suspensión de las deudas y continuar con el procedimiento de cobro.
3.1.1.9.- PRIMERO.- Estimar el recurso de reposición contra Notificación de Providencia de Apremio  por el concepto de “sanción de tráfico” en el expediente de apremio con el numero de recibo 150016398, 150016720, 150017878  y expediente ejecutiva 1301220, al amparo de lo preceptuado por el art. 167.3 a) de la Ley 58/2003 General Tributaria.
SEGUNDO.- Archivar la denuncia, en función de la propuesta realizada por la Tesorera Accidental  en base al informe realizado por  EYSA, empresa concesionaria del servicio  de estacionamiento regulado, en el que  se solicita la conclusión de las actuaciones por error informático.
TERCERO.- Notificar a los interesados los recursos pertinentes a interponer.
3.1.1.10.- PRIMERO.- Estimar el recurso de reposición contra Notificación de Providencia de Apremio  por el concepto de “sanción de tráfico” en el expediente de apremio con el numero de recibo 150018921,150020398  y expediente ejecutiva 0000147, al amparo de lo preceptuado por el art. 167.3 a) de la Ley 58/2003 General Tributaria.
SEGUNDO.- Archivar la denuncia, en función de la propuesta realizada por la Tesorera Accidental  en base al informe realizado por  EYSA, empresa concesionaria del servicio  de estacionamiento regulado, en el que  se solicita la conclusión de las actuaciones por error informático.
TERCERO.- Notificar a los interesados los recursos pertinentes a interponer.

3.1.1.11.- PRIMERO.- La DESESTIMACION DEL RECURSO DE REPOSICION que se relaciona, en el expediente de apremio con número de 150018837 y 150018845  y expediente ejecutiva 0000147 al comprobarse que no se dan los motivos que alega de oposición a la misma. 
SEGUNDO.- Levantar la suspensión de las deudas y continuar con el procedimiento de cobro.

3.2.- FESTEJOS.

ÚNICO.- PRIMERO.- La adjudicación de la organización del espectáculo pretendido a favor de “SALA BABYLON S.L.”, en calidad de empresa coorganizadora, junto con el Ayuntamiento, en los términos expresados en el borrador del contrato contenido en el expediente, y que habrá de ser suscrito por las partes, tras la adopción, en su caso, del correspondiente acuerdo aprobatorio.

Dicha contratación se lleva a cabo en razón de las especiales circunstancias de los artistas y del espectáculo que se proyecta, que se entiende que es el más adecuado para el fin pretendido en la fecha indicada.
SEGUNDO.- La aprobación del gasto, por importe de 3.000 €, más IVA, con cargo a la partida presupuestaria indicada en el correspondiente informe de la Intervención de Fondos municipales.

3.3.- MEDIO AMBIENTE, SANIDAD, AGUA Y CONSUMO.

3.3.1.- Montes.

3.3.1.1.- PRIMERO.- Adjudicar a D. Luis Saiz García, por un periodo de 3 anualidades, el aprovechamiento de pastos señalado en el Monte U.P. nº 105 “DEHESA BOYAL DE CÓLLIGA”, en la cantidad de 110,00 € anuales, IVA excluido. 

SEGUNDO.- Fijar un plazo de quince días para la formalización del contrato, a partir de la fecha de adjudicación del mismo.

3.3.1.2.- ÚNICO.- La adjudicación de este aprovechamiento a Ayuntamiento de Cuenca Maderas S.A., para el inicio inmediato de los trabajos del área de defensa, en las condiciones descritas.

RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formulan.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas. De lo que como Concejal Secretario, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 





EL CONCEJAL SECRETARIO,
Fdo.: Ángel Luis Mariscal Estrada.




Fdo.: José Ángel Gómez Buendía.






























PAGE  
4

[image: image1.jpg][image: image2.jpg]